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lMST!TUTO FEDERAL DE
TEH~COMUN1CACi0N[:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DE OPERACIÓN DE DIEZ CONCESIONES/ OTORGADAS A FAVOR DE DIVERSOS 
CONCESIONARIOS QUE OPERAN 
FRECU~NCIA MO[i)ULADA , 

ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

l. 

··, 1. 

1 

ANJfCEDENTES 
! 

/ · . ./ · .. 
Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes(la "Secretaría") y 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto·!), otorgaron a favor de los 
siguientes Concesionarios los Títulos de Refrendo de Concesión para continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 
espectro, radioeléctrico a través de las estaciones ,con distintivo de llamada, 
población principal a servir y vigencia que se indican a continuación: 

COMPLEJO SATELITAL S.A. DE C.V. XHCE FM 95.7 OAXACA OAXACA P/IFT/240517 /?.67 

SANDRA LÓPEZ BENAVIDES, LAURA 
ENRIQUETA MARÍA TERESA MARCELA. 

2 
/ TOMÁS SALVADOR. MARÍA DEL 

XHED FM 99.1 AMECA. JALISCO P/IFT /260417 /215 03/07/2036 CARMEN, GABRIELA Y AURELIO LÓPEZ 
ROCHA, HÉCTOR QUIRARTE GUTIERREZ, 

HECTOR Y LUCíAQUIRARTE LÓPEZ 

3 RADIO TF.LEVISORA DEL \,:ALLE, S.A. XHEl?N FM 100.9 
MONTEMORF.LOS, 

P/IFT /070617 /312 04/07/2036 
NUEVO LEÓN 

4 XEGYS. S.A. DE C.V. XEGYS AM 1040 GUA YMAS, SONORA 21-10--09 12/07/2021 

LA PIEDAD DE 
5 XELP-AM. S.A. DE C.V XHlP FM 89.,9' CABADAS. P/IFT /l 20717 /439 04/07/2036 

MICHOACÁN 

6 RADIODIFUSOl~A XEOU, S.A. DE C.V. XHOU fM 105.3 
HUAJUAl--'AN DE l.EON, 

P/IFT/191016/583 04/07/2036 
OAXACA 

XEOV, S.A. XHOV FM 97.3 
IXHUATlANCILLO, 

P/IFT /070617 /312 03/07/2036 VERACRLJ'z., 

,8 XEUI IMDIO COMITÁN,-S.A. DE C.V. _ XHUI fM 99/1 
COMITÁNDF. 

DQMÍNGLJE7v CHIAPAS 
P/IFT /260417 /211 03/07/2036 

9 RADIO SISTEMA bEL S_UR, S.A. DE C.V.-, XHXXX: FM 97.5 
TAMAZUlA DE 

P/IFT /070617 /313 03/07/2036 
GORDIANO. JALISCO 

10 RADIODIFUSIÓN MODERJ:JA, S.A. DÉ ,XHl\-, FM 103.3 JACf-PA, VEl<ACRUZ P/IFT /070617 /313 04/07/2036 c.v. 

11. Autorización de cambios cte-frecuencia de AM a FM. La ento-nces Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), con diversos números. de oficio 
señalados en Anexo l de la presente, aútorizó a los Concesionarios el cambio de 
,sus frecuencias de AM a FM, en términos d~l "Acuerdo por el que se establecen 
ios requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar 

/ 

el servicio de radio v que operan en la banda de Amplitud Modulada" (el 
"Acuerdo de Transición") publicado el 15 de septiembre de 2008 en el Diario 

· Oficial de la Federación (el "DOF"). 
---....... 
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Ul. Conclusión de trabajos dé instalación bor cambio dé frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se describen en el Anéxo l de la presente Resi:Jlución, los 
Concesionari?s informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
instalación e 'inicio de operaci?pes y pruepas realizadas c9n motivo de las 
autorizaciones de cambio de fre6uencia a qµe se refiere el Antecedente anterior. 

IV. Acuerdo de Continuidad del servicio de AM. Mediante Acuerdo P/IFT /(1)90714/209 

el Pleno del Instituto en su Sesión VIII Ordinaria de f\3chb 9 de julio de 2014, con el 
' · bbjeto de garantizar la continuidad del servicio .. de radiodifusión sonora en 

amplitud modulada, determinó que la estación XEXXX-AM deberá continuar 
operando en la banda de amplitud modulada (AM) hastc;i el términb de su 

' . . 

vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos a¡fücionales 
para definir la terminapión de di.cha obligación (el "Acuerdo de Continuidad"); 
motivo por el cual, di6ha estación debe transmitir i17n forma simultánea el mismo 
contenido en las bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada " ' ·-
(FM), con el fin de atender lo' dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de 
Transición. 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el D0F 131 "Decreto por el que se reforman y adiciodan diversas disposiciones d$ 
los artícLtos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v:705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Dec¡eto de Reforma 
Constitucional"), medianté el cual se creó el lr:istituto. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el D0F el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la t:ey del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disppsiciones en materia de telecomunicaciohes y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VII. Estatuto Orgánicó. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el D0F el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomunicacio_nes" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 des13ptiembre de 2014 y cuya última modificaciór:ifue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

VIII. Solicitudes de modificaciones técnicas. Con escritos recibidos en"este Instituto en 
las fechas que se señalan en el Anexo l y erv la siguiente tabla, diversos 
Concesionarios solicitaron modificacionés a las características técnicas de 
operación de sus respectivas estdciones de FM,_a efecto de éubrir de una mejor 

-· ' ./ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tt:UiCOMUM!CAC!OMES 

forma la población principal a servir, para lo cual adjJntaron la documentación 
legal ;¿_técnica c:orrespondiente (las "Solicitudes"). 

1 , Cambio Oe ubicación de antena y 
planta transmisora. 

COMPLEJO SATELITAL, S.A. DE C.V. ·XHCE fM 95.7 02/03/2016 2, Potencio radiada aparente. 
3, Pote111cia de operación, 
4, Alt0rd del centro eléctrico. 

SANDRA LÓPEéZ BENAVIDES, LAURA 
1. Cambio de ubicación de antena y , ENRIQUETA, MAl<'!A TERESA, MARCELA. 

TOMÁS SA~VADOR, MARÍA DEL : 
planto transmisora. / 
2 .. Potencio radiado aparente. 

2 CARMEN. GABRIELA Y AURELIO LÓPEZ / XHED fM 99.l' 5. 18/09/2014 
,3·_ Potencio de operación ROCHA, HÉCTrn QUIRARTE 14. Attura del centro eléctrico. GUTIERREZ, HECTOI~ Y LUCIA QUIRARTE 
5. Cambio de frecuencia. 

LÓPEZ 
1. Cambio de ubicación de onlena y 

3 RADIO TELfVISORA DEL VALLE, S.A XHERN FM 100.9 24/'10/2014 
planta transmisora. 
2. Potencia dá operación. 
3. Altura del ceniro eléctrico, 
l. Cambio de ubicación de dntena y 
planta transmisora. 

4 XEGYS. S.A. DE C.V. XHGYS FM 90. l 75/04/2016 2. Potencio radiada aparente. 
3. Potencio de operación 
4. Altura del centro eléctrico. 
l. Cambio de ubicación de antena y 
planta transmls6fo. 

5 XELP-AM, S.A. DE C.V XHLP FM 89.9 ' 12/06/2015 2. Potencio radiada aparente. 
3. Po1'encia de operación 
4. Altura-del centro eléctrico. 
l. Cambio de ubicación de an!Gna y 

X¡'~OU 
planta transmisora. 

6 RADIODIFUSORA XEOU, S.A. DE C.V. fM 105.3 29/08/2014 2. Potencio radiado aparente. 
3. Potencio de operación 
4. Altura del centro eléctrico. 

1. Cambio de ubicatión de antena 

XEOV, S.A. XHOV fM 97.3 30/10/2014 
y plónta trom¡'misoro. 
2. Potencio de operación. 
3. Altura del centro elédrico. 

l. Cambio de ubicación de antena y 
planto transmisora. 

8 XEUI RADIO COMITÁN, S.A. DE C.V. XHUI FM 99.1 11/04/2016 2. Potencia radiada aparente. 
3. Potencio de operación 
4. Altura del centro eléctrico. 
l. Modificación o lo p91encla radiado 

9 I(/\DIOSISTEMA DEL SUR. S.A. DE C.V. XHXXX FM 97.5 10/03/2016 
aparente. 

2. Potencio de opera~ión 

l. Cambio de ubicación de antena y 

RADIODIFUSIÓN MODERNA, S.A. DE planta transmisora. 
10 

C.V. 
XHZL fM 103.3 15/04/2015 2. Potencio radiado aparente. 

3. Potencio de operación, 
4. Altura del centro Jéctrlco. 

IX, Opiniones técnicas de la Unidad de Espectro. Con diversos oficios indicados en 
el Anexo 1, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicok de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), en ejercicio de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 31 fracción XIX del Estatuto Orgánico del lnstih,to, emitió 
los dictámenes técnicos correspondientes respecto a las modificaciones técnicas 
solicitadas por los Concesionarios. 



\ 
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X. Opiriiones de la Dirección Gene¡ral de Aeronáutica Civil. Con oficios indicados en 
' ' 

Anexo l, lapirección General 'de Aeronáutica Civil de la Secretaría, emitió las 
opiniones respectivas sobre el emplazamien,to del soporte estructural. 

1 

XI. Solicitudes de monto de contraprestación. Considerando que con las 
modificaciones técnicas solicitadas las estaciones '.materia de la presente 
Resolución se tendrían un incremento de la población a servir, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servidlos mediante oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la Dirección General 
de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, el monto de 
contraprestación correspondiente. ; i i 

XII. Prórrogas . de las Concesiones en térmir'ios de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en diversqs acuerdos 
indicados en Anexo l, aprobó las re~oluciones mediante los cuales prórroga la 
vigencia-de las concesiones para usar, aprovéc::har y explotar comercialmente las 
frecuencias del espectro radioeléctr~co para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a favor de los Concesionarios, con 

/ 
vigencias indicadas en mismp anexo. 

XIII. Opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio , 

---\ 

IFJ/222/UER/DG-EERO/396/2017 de fecha 22 de junio de 2017, la Dirección 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió 
el oficio No. 349-B-451 de fecha 14.de jtJnio de 2017, emitido por la Unidad de 
Polftica de Ingresos No Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP"), mediante el cual opinó respeé:to al monto de contraprestación que 
deberán pagar los Concesionarios por concepto de incremento de la población 
a servir derivado de las Solicitµdes. 

Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2460/2017, de fecha 18 de septiembre de 2017, 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Economía del Espectro 
y Recursos Orbitales adscrita a la UER, el recalculo de los montos de 
contraprestación considerando la vigencia restante de las ,concesiones objeto de 
la Solicitud, el cual fue atendido mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/610/2017 
de fecha 02 de octubre de 2017, actualizando dichos montos como se indica en 

~~=2 \ 

En virtud <¡:le lo anteriormente señalado y, 
/ 
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CONSIDERANDO 

Primero. Compytencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo ?écimo 
1
121uinto y 

décimo sexto de . la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). el Instituto es .. un órgano autónomo, con personalicjad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene p-or objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

· fijen las leyes. Para tal efécto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso. 
a infraestructura activo, pasiva y otros insumos esenciales, 'garantizando lo ,éstablecidó 
enlQs artículos 60. y 7o. de la propia Cor)stitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad e1¡ materia de como/'tencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que éntre Qtros aspectos, regulará. 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomun¡caciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuestó 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto/ Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, '•los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insunios esenciales. 

'--
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establécido en los artículos 
15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunjcaciones y Radiodifusión (la 
"LFTyR"), fijar los montos de la contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, 
previa opinión de la Seoretaría de Hacienda y Crédito Público. . 

) 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unfdad de Co'ncesiónes y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, así tambiéFl, corresponde a dicha 

5 
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Dirección General en t~rmi~~s del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes de cualquier modificación a las características técnicas <Zfe 
las estaciones radiodifusdrd; una vez recibida la opinión de la Unidad de Espectro\ 
Radioeléctrico .. -- -

En este ordén de ideas, considerando que el Instituto tiene a su ¿;rgo la regulación, 
/ - __ . ' 1 ', 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios_cte frecuencias, el Pleno, come/órgano máximo de 
gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado pa~a resolver sobre el monto 
de. la contraprestación con motivo de la modificación técnica que nos ocupa 

Segundo, '•Marco legal aplicable. Considerando la fecha de pr(élsentqción de las 
Solicitudes, resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la LFTyR, que a la letra 

' ' 

dispone: 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 

· Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados intemacionales, 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingenieríá 
gen¡;,ralmente aceptadas y las demás disposiciones- aplicables. Las 
mddificaciones a las características técnicas se s0ineterán a la aprobación del\ 
Instituto. 

Para la instqlac:;_i{J_n incremento de la altura o CQITlQ/o de la ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 
de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud al j 
Instituto acompañada de la opinÍOn favorable de la autoridad competente en 
'materia de aeronáutica." ' 

~- \ 
Ah9ra bien, respecto a la normatividad técnica resulta aplicable la)' Disposición Técnica 
/FT-002-2016, Especificaciones.y requerimientos para la ínstalac/on y operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A l 08 MHz,• para el caso de FM" 
(la "Disposición TécniCCÍIFT-002-2016"), el cual es un instrumento de observancia general 
por el'--q_ue se regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y 
operación de las estaciones radiqdfusoras. 

\ -
' 

', \ 
En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo pririlerb 
del numeral 11.3 de l<J Disposición Técnica IFT-002-2016, qUe a letra señala: 

"11,3 ESTRUCTIJRA 
Para la ubicación y erección.pe cualquier soporte estructural de antena que ha de 

utilizarse por una nuev:a Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 

' \ : 

"--,_ ( 

/ 
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,, INST!TUTO FEDERAL DE 
TELECOMtJNlCACJON~S 

ubicdpión de una existente, el ir¡teresado deberá obtener autorización de la aut(xidad 

com,:!etente en materia de I aeronáutica así como del Instituto. La'·-autoridad 
competente en materia de aeronáutica dictaminará sobre la máxima o/tura permitida 

y la ubicación del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen ,un 
obstáculo a la navegación.aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisió(l 

para prever que no se provocarán problemas, de lriterferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de radiodifusión previamente establécidas o planificadas" · 

' . 

- 1 

Ahora bien, por lo que respecta a b señalado en el numeral l l .4 de la misma Disposición 
Técnica IFT-002-2076, el Concesionario deberá considerar diversos aspectos para la 
ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador 

1,-, 

y considerar que ~o existan interferencias en caso de que el sistema radiador vaya e) 

ubicarse a una distqncia de 70 metros o menos de_ otras estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacentes a la banda de 
radiodifusión sonora de 88 a l 08 MHz. .._ 

En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas en las que deberán operar las 
estacion~s <¡Je radio pma el adebuado {uncionamienip a fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. 

Considerando que las presentes Solicitudes versan sobre modificaciones a los 
parámetros técnicos de operación para las estaciones que se indican en el An~xo l, y 

-- / 

que dichas modificaciones involucran un incr~mento de c::obertura en Lo poblacion que 
se serviría con motivo de las modificaciones técnicas..solicitadas, en términos del artículo 

---100 de la Ley resulta aplicable y exigible el pago de una contraprestación. Para tales 
' efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de propia l'ey. Estos 

' 

preceptos, a la letra indican lo siguiente: 

"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa 

opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que 

deberá emitirse en un plazo no mayor,de-t(einta días naturales. Transcurrido este plazo 
sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los trámites correspondientes. 

Artículo. 1 CXJ. Pare¿ fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 

prórroga de la\iig~ncia o los cambios en los servicios de las concesiones, así como por 
la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el 

\ espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
/1. Cantidad de espectro; 

111. , Cobertura de la banda de frecuencia; 

7 



IV. Vigencia de la concesión; 
V. Rifferencias del. valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales 

como internacionales, y 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la 

Constitución: así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás 

instrumentos programáticos .. 

,En (a ~blicitud de opinión que formyle el Instituto a lo Seqetar[a d1p Hacienda y C(IÍdito 

PúbÍico, deb_erá incluir, en lo aplicable, la información a que se réfieren las fracciones I 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 

' 
dicha información. ,, 

Aunado a lo ar\terio~, para este tipo de S61icitudes depe acatarse como requisito de 
procedencia lo· establecidg par\'i solicitudes de modificaciones técnicas en la Ley 

' ' 

Federal de Derechos/ en vigor al momento del inicio del trámite; el cual dispone la 
obligación de pagar los, derechos según corresponda pqr el estudio y en su, caso 
autorizac;:ión de las ,modificaciones técnicas a los tífülos de concesión en rr,atericide 
radiodifusión. 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técn.icas. De la revisión al marco ,, / 

legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los 
' Concesiondrios que soliciten-modificaciones a los parámetros técnicos autorizado:s s0,n: 

1 ' • ' 

l. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la 
modificación técnica q\Je requiere, debiendo acompañar la 
documentación técni'ca consistente en e~tudio de predicción de Áreas 
9e Servicio FM (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable 
de la Dirección Ge~i3ral de Aeronáutica Civil, en su cCJso Croqlfis de ', 
Qperación Móltiple (COM-FM). 

'\ 

2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de 
Derechos, vigente al momento del inicio del tr?mite. 

Visto lo anterior, los Concesionrnios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
, la documentación técnica cúmpliendo con los requisitos de procedencia establecidos 

en las disposicionE¡s legales aplicables como se puede observar en el Anexo l que 
integra la presente Resolución, así como con el compr_obante de pago de derechos 
conforme a la cuota correspondiente dispuestas en la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento en que se presentó la solicitud,. por,~onceptos de estudio y en su caso 

\'; 
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lNSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y 
legales de losftulos de q:oncesión. 

' 

Pór lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del , 
Espectro y Estudios Técnicos mediante diversos oficios emitió los dictámenes técr:iicos 

'.. 1 • 

correspondientes señalados en el Anexo l, precisando que la modificaciones técnicas 
soli':itadas para la estac::iones XHCE-FM, XHERN-FM, XHOV-FM, XHUI-FM, XHXXX-FM, XHZL
FM, XHLP-FM, XHGYS-FM y XHOU-FM son tecnicamente factibles, asimismo realiza 
observaciones Elspecíficas indicando que los estudios de. predicción de áreas de 
servicios (AS-FM) de las estaciones XHCE-FM, XHERN-FM, XHOV-FM, XHUI-FM, XHXXX-FM, 
XHZL-FM y XHLP-FM cuentan con los elementos necesarios para su ªl!torizqción, así como 
el proyecto de operación múltiple (POM-FM) para el caso de la estación XHLP-FM. 

Ahora bien, por lo que respecta al estuc¿io dé predicción de áreas de servicio (AS-FM) ) 
par9 las estaciones XHGYS-FM y XHOU-FM la Dirección General de lnger\iería del 
Esp<1lctro y Estudios-Técnicos indicó que ést~s no cuentan con los elementos necesario~ 
para su autorización derivadode que presentan diversas inconsistencias, especificando 
que para el caso de la rurimera estación el resultado del cálculo de la potencia radiada 
aparente es erróneo, así como la pote ricia asentada en la tabla de predicsión de dicha 
documentación; ~ que en el caso de la estación XHOU-FM el estudio no se elaboró bajo 
el método longley-rice conforme a lo estipulado en la Disposición Técnica IFT-02-2016. 

En cuánto a las modificaciones técnicas solicitadas para la estación XHED-FM la UER, por 
conducto de la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos señaló 
que es técnicamente factible el camb.io de ubicación de din tena y planta¡ transmisora, 
no obstante el incremento 1a la potencia rad¡ada aparente no es factible ya que de 
autorizarse causaría interfe/encias perjudiciales a la estación XHZAM-FM que se ubica en 
Mazamitla, Jalisco. Por lo que respecta, al c:__ambio de frecuencia solicitado para dicha 
estación, éste se detE,rminb como no factible debido a que el cambio sólicitado no 
encuadra dentro de los supuE,stos establecidos en el artículo l 05 de la LFTyR que a Jo 

, letra indica lo siguiente: 

:"Artí¿ulo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 
' recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

l. 
)); 
111. 
IV, 

1' 

Cuando lo exija el interés público; 
1 Por rozones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal: 
, Poro la introducción de nu'!was tecnologías; 
Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 

' 



V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano: 

VI. Para el reardenamiento de bandas de frecuencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratá()dose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente c;tl 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servir:;ios originalmf!nte prestados. 

Si como resultado de/cambio de frecu~?:ias e/ concesionario pretende prestar 
servicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto eváÍuará dicha solicitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley", 

-----
Por To anterior, el estudio ;d<;J predicción de áreas de servicios (AS-FM) de la estación 
XHED-~M no cuenta con los elementos necesarios, para su autorización derivado de que 
no es susceptible de autorización el aumento de la potencia radiada aparente 
solicitado, así como el cambio de frecuencia solicitado para dicha estación. 

' ' 

Por ofra parte, la Dirección GeneraÍ de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la 
UER señaló para cada dictamen que el impacto de la operación con las características 

' técnicas solicitadas en las estaciones que nos ocupan, representarí9n un incremento en 
el área de servicio autorizada, con lo cual brindarán servicio adicional a una mayor 
población, dando c;omo resultado un incremento en. el número de habitantes 
contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu, tal como se señalan en .el 

' ' 

Anexo 2. 

"
1 

, En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnii::as 
solicit,adas por los Concesionario se advierte un inciremento en la cobertura poblacional 
de habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu y que con ello 
se modifica el valor de los factores que fueron considerados y sirvieron de base para 
calcular el monto de la contraprestación que realizó por el cambio de frecuencia de 

\ AM a •FM en términJs del Acuerdo de Transición; es preciso realizar el cálculo de la 
contraprestación por el impacto de las características técnicas solicitadas, el cual 
deberán pagar los Cor:icesionarios en términos del marco legal aplicable. 

Cuarto. Cóhtraprestación. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
. la Unidad de, Espectro Radioeléctrico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
· 99 y l 00 de la Ley en reJ9ción con el 29, fracci<l>n Vlli del Estatuto Orgánico del Instituto, 

/ r(!)alizó el cálculo de la contraprestación conf~rme a la metodología señalada en el 
Óficio 349-B-451 de fecha 14 de junio de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP, misma que a coritinuación se describe:, ) 

•• _/ • 1 

_ _/ 
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Fórmula: 

Contraprestación 
(C) 

Valor. de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)J .. 

Donde: 
\ 

Contraprestación (C): es el monto en pesós mexicanos que el Concesionmio deberá 
pagar por concepto de incremen.to en la poblac:"rón a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el lnstitwto utilizando los siguientes 
elementos: 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
.. aporta al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante . 

• 
• 1 

Población (P): Es.el número de habitantes que reside en el conto'rno audible de 
la estación concesionad<;i que recibe la señal con calidad auditiva. En el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en el 
número de habitantes que resulta de dichas modificadones. 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovecoomiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
concesiona para el servicio de radiodifusión. 

• Factor Técnico (FT): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 
concesiona. 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

\/olor de refe(énc;i9 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel. establecieron un valor de referencia para 
estacioqes de FM de $0.50 pesos por habitante para c;;oncesiones en la banda de FM 
con vig8Mcia de 12 años. 1 

Para las estaciones que operan en Id banda de AM, el Instituto determino que el Valor 
de Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación é:ie FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 



1 

,' \ 

) 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
, 1 , ', ,1 ', 

vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el lnstitutb lo actualizó por inflación "/ 
con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) pt;blicado mensualmente en el 
Qiario Oficial de la Federación (QOF) por el Instituto Nacional de Estadístic9 y Geografía, 
de acuerdo 9 lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de 
diciembre de 2005 fecha en la que está actualizado el valor de referencia de $0.50 pesos 
por habitante, a abril de 2017, INPC rriás reciente disp6nible a la fecha de solicitud ~-
opinión del Instituto. Además el Valor de Referencia se ajustó por el periodo,?e vigencia 
restante de cada una de las cbncesiones que se tiene pr13vlsto modificar, mientras que 
en el caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga 

' el periodo utilizado-~s de 20 años, tiempo por el que se concede la prórroga, este ajuste 
se reali¡>:a mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado qÚe el plazo de la 
'Íligencia restante es distinto para cada concesión, el valor económico que representa 
1d modificacionl¡Ís técnicas de las concesiones también lo es, por lo que el ajuste bJsca 

' que [a_s diferencias en la vigencia de las concesiones se reflejen en el monto de la 

_ contraprestación. 

Por lo tanto, la actualización por inflación el lns_titutd la realizó de la siguiente manera: 

Primero el Instituto calculó el factor de Clctualización utilizando la siguiente operación: 

l N PC abrí/2017 
Factor de Actualización= C d' : b .. 

- l N P ictem rezobs 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

Por lo ta11to: 

-

\ 126.242 
·.Fattor ~e Actualización= 

80
_
2004 

1.5741 
\ 

/ 

' " 
Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 "pesos 
establecido en 2005, para obteneJ-el Valor de Referencial actualizado a abril de 2017: 

·, / ', / 

1
VR abrjf 2017 = VR djáembre 2005 * Factor de actualjzacú5n 

Sustituyendo: 

VR abril 2017 =$0.50 * $1.5741 = $0.7871 

12 

( 

\ 
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Conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económito, por lo tanto, cualquier cambio en el 

' 1 ' 
Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obte~ga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra que el. valor de la contraprestación estimada refleje ehla 

1' .' / 

misma proporción la actualización por inflación., 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la, 
vigencia de las concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de' vigencia, 
utilizando como ejemplo uri periodo de vigencia de 20 años, a continuación se muestra 
en que consiste este ajuste: 

Dado que el valor de referencia obtenido de $0,7871 es aplicable para el cálculo de 
una contraprestación a 12 c;iños, primero se debe obtener el pago anual de este valor· 
con la siguiente fórmula: · ' 

Donde: 

' 
' VRn * i 

Pago anual = ---'-"---~ 
1- (1 + o-n 

VRn -es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2Ql 7 ($0,7871) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) ·, ' 

Sustituyendo: 
"-, 

Pa o anual=· 0.7S?1'10.l1% = $0.1161 
g :' 1-(1+10.11%)-1.2 

' Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
siguiente fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

l 

Donde: 

i - es la tasa de descuento reo! anual (1 O, 11 %) 
n - es el periodo del Valor actGai (20 años) 

Sustituyendo: 

.\ 
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' 

0.1161 * [1- (1 + 10.11%):-2 º] 
Valor Actual= ----'-------'-----" = $0.9813 

10.11% ,' 

Población servida \ 

/" _/ ' ' . ' 
Representa los habitantes cubiertos parlo estación concésionadecon calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contbrno audible cornercial y deter/ninar 

la pob(ación cubierta de~tro de dicho c;:ontorno, conf?rme a lo estCJQiecido 'en la 
disposición IFT-001-2015 para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposici68 

' --- \ ,' ·, 

IFT-002~2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu), ( 
' 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 

coberturas distintas, lo qGJe implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada conc;esión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes, se logra.que el monto ·resultante refleje el tamaño de la población 

' / / -

de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población copt.enida dentro del 

contorno duqible · se c<;ilcula mediante el uso de software especializado para lo 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el c~ntorno audible mediante un método de predicción de 

propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carác"tertécnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 

INEGL Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 

INEGI del af'l.o 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número / 
' ' ' 

de habitante~ contenidos dentro del área que'.comprende el contorno audible. Cabe 
' destacar que lctpoblación servida será la misma para cualquier conce§ión siempre y 

cuando no exista :una actualización en el Censo de Población '{Vivienda que publicael 
- ' / 

INEGI. -

Factor Económicó · 
---,"-_ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado d¡3 las concesiones 
en las q1ue además de la RoblaciéÍn servida se tome en cuenta el potencial ecor1ómico 
de la cobertura que se concesiona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico 

con valores ponderados entra 1.0 y 2,0 que depende del Valor Bruto de la produC?ción_ 

percápita, 
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Lo anterior, considerando que Id radiodifusión des~mpeña una actividad comercial la 
cual di:,pende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este fdctor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
-radiodifusión. 

Por lo tanto, p6ra calcular el Valor Bruto de. la Producción per cápifo, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico · 1NEGI 2009, entre poblacié¡n del municipio de la 
localidad principal a servir con base eh, la información del Censo de Población y 

·Vivienda INEGI 2010. 
1 

Donde: 

...__ 
Valor Bruto de la Producción per cápita 

PBT 

PPS 

i PBT · es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidaq Principal a S7rvir. 
PPS - es la Población del_ municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido detf3rmina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

lalüi, l 1.0 

lD a20 2 l.2 

20 a 30 3 11.4 . ·, 30 a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

·,. 
1 ', 1 

Una vez calculado el Valor Bruto de la i:;roducción per cápita se localiza en la tajbla 
ante¡i~r el rango a qwe corresponde y porlo tanto el Factor Económico a utilizar para el 
cálculo de la contraprestación. 

Así, para una concesión cc:,n las mismas características técnlcas y misma población de 
cobertura entre mayor sea el Factor Económico mayor es el monto de la 
contra¡::,restación incrementándose en la misma proporción, esto debido a que mejores 

~ .. 
niveles económicos de la población. 

\ 

··, 
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Factor Técnico 

Tiene por objetivo quEJ el monto de la contraprestación refleje las características técnicas-. 
de la estación que se concesiona, a mejores características de las estaciones que se 
concesiona, mayor se¡-á el alcance qu1;3 podrá tener una estación, que se traduce en un . \ 

mayor uso del espéGtrp en cuanto a cobertura, por lo que el cálculo del 
aprovechamiento debe incluir este concepto técnico. Esto es, mayor uso del espectro 
corresponderá un aprovechamiento 1mayor en proporción /JI mayor uso del bien objeto 

• J 

del cobro en favor del Estado. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la sigui¡,nte tabla. 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.1 

Ahora bien, considerando lo establecido en el artículo 28 de la Co¡-istitución éñ relación 
con .los artículos 99 y 100; de la Ley, la Unidad d1;3 Espectro Radideléctrico solicitó a la 
Unidad de Política- ~e Ingresos No Tributarios de la Secretc;:iría de Hacienda y Crédito 
Público (la __ "SHCP"),' opinión respecto al monto de la contraprestación que calculó 

\ ' tomando en iuenta el incremento en el número de habitantes como consecuencia de 
las modificadiones técnicas solicitadas los cuales ascienden a las cantidades que se 
encuentran precisadas: en el Anexo 2, mismos gue deberán ser enteradas, en una sola 

exhibición. 
En ese sentido, con-oficio número 349-B- 451 de fecha 14 de junio _de 2017 la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP consideró procedeAte los montos de las 
contraprestaciones que deberá pagar el Concesionario por el incremento de la 
cobertura poblacional a sE¡rvir derivado de las modificaciones técnicas solicitadas, 

1 , 

indicando lo siguiente: 

l. Que al utilizar la m$todología de cálculo de las contraprestaóoRes que la entonces 
Cofetel usó,';,e logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión 

. ~----



-_-----~~, 

li\JST!TUTO FEDEf</\1.. DE 
TELECOMUN!Ci\C!OMES 

l sean consistentes',, con los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal 

forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con ¡base en fas 
características particufareA que tiene cada concesión en cuanto ó población 

servida, sus' características técnicas y el potencial económico de fa zona 
concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de 
concesión de radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 

mismo valor de referencia (que se actualiza porinffación y seajusta por el tiempo 
de vigencia de fa Concf§sión) y la misma metodología de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, 

considerando que fas tarifas por publicidad que cobran las empresas de 
radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en fas estaciones de AM 

4. - Que fa metodología que utiliza el fil para determinar el límite de fa población .de 

6.5 mi/Iones de habitantes toma en cuenta las v0aracterísticas actuale.s de fas 
ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo 
estadístico. 

5.- Que co~'la aplicación del límite poblacional de 6.5,millones de habitantes que el 
IFT utiliza, se logreµ que al considerar fa población servida por cada estación, no se 

presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a 
,cualquier concesión sin importar donde se ubique, fo que representq ,un criterio 
general y equitativo para todas fas concesiones de rddiodifusión. 

6.-'\ Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos 

corresponde al Censo de Población y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo E~onómico 2009 
(INEGI), toda vez 

información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel 
localidad. 

7.- Que al considerar dentro de fa fórmula a fa población servida por cada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación cdncesionada con 

calidad auditiva (14 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se, 
logra que el apro;;,echamiento calculado refleje el tamaño de fa concesión y por lo 
mismo su valor económico. 

\ 

8.- Que se incluye en fa metodología para el cálculo de los aprovechamientos un 
,Factor - ' , · '·, / 

) Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 

características objetivas, en cuanto a su poter¡cia radiada aparente, altura del 
' 

17 

'i 
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centro de radiación y el contorno protegido, ~aracterísticas que se éncuentran 

- de,finidas en la > , 
· .. &fsposición Técnica IFT-002-201ó para estaciones FM y la Disposición Técnica IF7°dÓI-·-

/2015para estaciones AM 

9.- Que la 1utili,;efci6n de un Factor Económic_o para el cálculo de los 

aprovechamientos por loScuales se solicita opinión, se Justifica tzn razón de que refleja 
el valor de mercado de las coc¡cesiones en las que además de la población servida,· 

• se tome en 'cuenta él potencial económico de fa. cobertura que se concesiona. En 
donde a mayor actividad económica del sector, productivo det"1a zon<;J 

concesionada,: el valor de las cqncesiones r(é)sultg _más grande en donde los 
incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento. en los ingresos 

potencia/es que las empr,9sas pueden recibir. 

/0.- Que para la actualización por infl~ción esta Secretaría consid_era que es 
aplicable Jo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que 

señala que el monto de los aprovechamientos se·;actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de/precios, por lo que resultcJaplicable el índice 
Nacional de precios al Consumidor (INPC) de abril de 20/ 7' que corresponde al mes 

anterior a la presentación de solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia 

que corresponden a diciembre de 2005. 

11. - Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el 
artículo _17-A del Código Fiscal de la federación, se logra que los aprovechamientos 

solicitados se estable'ican tomando en qwnta el poder adquisitivo de la moneda en 
20/ 7. De esta forma, e(Estado puede re6ibir el valor correspondiente al bien de la 

Nación que se está concesionando. Actualizar el monto dé/a contraprestación a una 

fecha anterior if'('plicarítt que el Estado recibiera un importe 6/n 20/ 7 G(Úe no reflejaría 
el valor del bien·'concesionado a esta fecha. Con esta actuó!ización por inflación, no 

se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12.- Que conforme a la fórmula f!Stablecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor deReferencia se multiplica por el número de habitantes 

• '., .--- I 

(Población Servida) y por lo suma del factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 

proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza 

únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de, la 

contraprestación estimadó refleje en la misma proporción la actualización por 

infldción. 

___ / 
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13. - Que el Valor de Referencia actualizado con el /NCP de abril de 2017 es de 

$0 98 l 3 pesos por habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones 
AM se ajusta este valor al 35%_ obte;iéndose un monto de $0.3435 pesos, Amb[)S 

valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de 
referencia, de acVJerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor 

actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 
concesión de radío, 

14.- Que el Valor dé Referencia es ajustado de acuerdo al periodo de vigencia 
restante de cada_título de concesión, 

15, -Que el IFf sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
a que, por una parte, la Ucitqción IFT-4 ¡;ea/izada para otorgar diversas concesiones 

de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión 

Sonora en las bandas de AM y f M aún continúa con actividades en proceso, y por lo 
tanto las ofertas más altas que se registraron aún na pueden ser consideradas como 

una referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo IDO de la 
Ley Federal de Teleco¡;m:micaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores óún deberán cumplir con las condiciones establecidas en 

el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades previstas en/as bases de la 

licitación, entre las que se encuentra €/1 pago de una contraprestación equivalente 
al componente económico de su oferta respectiva 

16- Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 

titulares de las 26 concesiones iniciaron el procesode solicitud d? modificación 
técnica de sus títulos de concesión con post,erioridad a la integración del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. , 

(,,)" 

FEDERAL DE 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción ' 
1 99 y l 00 la Ley en relación con el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno de este órgano constitucional autónomo determina factibles los montos 
de las contraprestaciones que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las 
modificaciones a las características técn,icas solicitadas para cada estación, han 
quedado .determinadas en el Anexo 2 de la presente Resolución, mismas que deberán 
ser cubiertas en una sola exhibición. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
· improrrogables contados a partir del día siguiente a, la fecha de notificaéión de la 

' 

presente resolución, pdra exhibir ante este Instituto el comprobante de pago c~n ejcual 



( 

) 

acredit<::ln haber realizado el entero de la contraprestación que ha quedado 

determinada, referidas ~n el Anexo 2. de la pr~sente Resolución. 

Una vez acreditado el pago deja contraprestación referida~ surtirá efectos la presente 
' ' ' 

resolución que autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos de las estaciones 
' 1 

referidas en el Anexo 3. 

Finalmente, es importante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestación que ha quedado 
determinpda considerando que la nPturaleza jurídica de las contra12restaciones por el 
uso del esp5,_ctro radioeléctrico en la modalidad de.radiodifusión sonCjra, así como, la de 

• . / ' 1 

su prorroga o, autorización de modific;áciones técnicas, c;orresponde a la de 
aprovechamientos, tanto en su config~'ración juríJ'Jica, como en su tratamienfo 
financiero, acorde a lo establecidb por lo} artícuios l O y 12 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo que 

. hace al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhibición. 
' . 

/ 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículos 6 apcrtado B, fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto del "Decreto por el que se reforman y adicio(lan diversas disposiciones de 
los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l l de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y .17, fracción 1, 19, 99, 100, 105, 
155 y 156, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica 
IFT-002;2076, Especificacionesy Requerimientos para la Instalación y Operación de las 
Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 
708 MHz publicqdo en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016; l, 3 y 16 
fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracción V, inciso iii); l, 

4 fraccióny, inciso iii), 27.: 29, fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba los sigui\ntes: ' 
' i 

\ 
RESOLUTIVOS 

/ 
PRIMERO. Se autorizan las modificaciooes técnicas a los títulos dE7 Concesión oe las 
estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla y en el Anexo 3 de .la 
presente Resolución, mis~as qué d~berán operar de acuerdo con las cmacterísticas y 
especifioaqiones técnicas que se indican en el Anexo 3. 

/ 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CAClONES 

SALVADOR l·,11\ViA ocr 
CARMF,N,CAl'ílltlA i 

AUPéUO LÓPél ROCI iA 
H(CIORQUIAAlnf 

GIJIIEclM,1, HECT Oíl Y WCÍA 
9UIRARTC LÓPEZ 

RADIO TFJ F,VISORA Nl 
VALLl'.SA 

X&:\'S, S.A. DE C.V 

XElP-AM,S,A DFC.V 

llAD10cllrUsoR,\ XCOU, S.A 
DFC,V 

xrnV,SA 

llADIO SISl[MA D[LSUR, S.A 
Ll,C.\I 

llADIODlf-USIÓN MODEilNA 
S./\ DCCV 

eM 

XIIG\'S 

XMLI' eM 

XHOU Fl·A 

XIIUI rr,1 

XIIXXX rh·I 

XH.'I. fl,I 

ni Milz 

\'Jl MH, 

89.9Mllz 

105,JMHL 

97.3Mll2 

Wl MH, 

9751·AH, 

7033!,11~ 

AMECA 
Jflll&::O 

MONITMOREL 
OS, NUEVO 

LEÓN 

GUAYMAS 
SONORA 

IAPlfDAI), 
MICHOACAN 

Hll.~JUAPAN 
DCLCON 
OAY.ACA 

•XHUAILANCIL 
CO,V[RACRUZ 

COMITÁND[ 
001·,IÍNClH 

CH\'\l'AS 

TI\M/\ZULADE 
GOI-OIANO. 

JAUSCO 

JALAP.~. 
VCRACRUZ 

AV PRIMAV8<A RUTA A-90, 
SAN IGNACIO Af,·ltCA 2Uº ~q¡.-· 101'01Tlr 
J¡\LJSCO 

4,.56 

23 2.elllora, HUAJUAPAN 

w 

OAXACA 

DIR[CCIO CERRO 
NAI ?4 H,,ios MIJNICl?IO 

(AD 280") IZl,\CZOQUITlÁN, VER 

'º Dll<ecc,o 
NAL(ND) 

'º 

AV ROB!ES ESQCALIE 

FRIITAW, BW~IO i'.',. ,°E 
24 Horo, NOVl[MBRE 'Sf~D/1 

SECCIÓN, COMITÁN DE 
DOMÍNGUEZ CIII/\P/\S 

l>IRtCC>O 211 Hora, crnRO LA MESA TAI-.IAZUIA 
DE (~Olll)l.~NO. JALISCO 

Nl\l(ND)' 

C/\LZ/ID/1 lA VILL/1 SIN 

9/"00'1575"" 

19•40·1,:r 

• DlllcCC;o 
NAl.(AD 

2851 
2-1Ho,o, CONG~CG/\CIÓN JOYA l'/'"~·,1,10·· 97"0Tl548" 

CIKI\, /\CAJffi. VcRIICRUZ 

1.1,1 

88ü9 2.04 

321.6 l.581 

84 07 2.21 

28779 

'aos 5.l,75 

542 

9oW 

Uó 

Por lo que hace al cambio de frecuencia solicitado para-ro estación XHED-FM, así como 
al aumento en la potencia radiÓda aparente, dichas modificaciones no son susceptibles 
de autorización. 

SEGUNDO, Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan los monto de 
' ·. 

contraprestación que de9erán pagar los concesiorrórios por el incremento en el número 
de habitantes contenidos el contorno de servicio audible de 74 dBu derivado de las 
modificacion~ técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por la cantidades que se 
mefncionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, mismas que deberán ser enterada en 
uria sola exhibición. 

COMPLEJO SATELITAL S.A. DE 
XHCE fM 95.7 MH~ 

0/J.XACA. 
158581 1.00 " " 19.03 $432,742.31 c.v. 0/J.XACA 

SANDRA LOPEZ BE NA VIDES, 
LAURA ENRIQUETA. MARÍA 
TERESA. MARCELA. TOMÁS i 

SALVADOR. MAR!A DEL 

' CARMEN. GABRIELA Y XHEP CM 99.l MHz A MECA JALISCO '"""' 'b.62 Ló AA 19.03 $43,118.00 
AURELIO LÓPEZ ROCHA. 

HÉCTOR QUIRARTE GUTIERREZ, 
HECTOR Y LUCÍA QUIRARTE 

LÓPEZ 

'\ 21 

AA 

M 

M 



'1 

", 

.. ·· 

ó 
RADIO lHF.VtSOI<~ DEL 

XHERN CM 100.9MHz 
MONTEMORELOS, 

12135 0.62 is M 19.03 - $26,621.83 
VALI.E,$.A. , NUEVO LEÓN 

' XEGYS, S.A. DE 8.V XHGYS CM 9CJ.1,MHz GUAYMAS, 

"'" lM is e 3S $8,532.86 
SONORA 

5 XELP-AM, S.A. DE C.V XHLP CM ' 89.9 MHz 
l.APIEDAD, 

97765 0.62 1.ó M, 19.03 $21 \,533,27 
MICHOACÁN 

ó 
RADIODl!'USORA XEOU, S.A. 

XHOU CM 105.3 Ml-!z 
HUAJUAPA_N DE 7028 l.-<14 ,., e 19.D3 ' $18,083.31 

DE C.V. LEON, OA:XACA 

' XEOV. SA }:!~OV CM 97,,3 MH,z IXHUATlANCIL.l..O, 
VERACRUZ 

359782 º·'" 1 A 19.03 $536,476.92 

XEUI RADIO COMITÁN. S.A. DE 
COMITÁN DE ... 

e XHUI CM 99.l MHz DOMÍNGUEZ, 53957 1.44 ,., e 19.03 $138,810.91 
c.v .. --" CHIAPAS 

TAMAZUl:A DE . 
' 

' 
RADIO SISTEMA DEL ~U~. S.A. 

"'°"' CM 97.5 MHz GOllDIANO, 1308 1.00 1.e e, 19.03 $3,569.32 
DE C.V. JAI.ISCO 

' 
w RADIODIFUSION MODERNA. XHZL CM 103.3 MHz 

JALAPA, 
12581 / 1.00 l.S e, 19,03 $34,333.30 

S.A.DEC.V VERACRUZ 

TERCERO. La autorización de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMER.9) se encuentran sujetas al pago de la contraprestación a qyE;) hace referencia 
el Resól~tivo SEGUNDO, mismas que deberán ser enteraqa por los Concesionarios, en' 
una sola exhibición dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogdble por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artíc.ulo 31 de lo Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Los Concesionarios deber¿n presentar el-~omprobante d\:l dicho pago a 

la Unidad d,e Concesiones y Servicios. 
! ' 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de ,Concesiones y Servicios a notificdr personalmente a'
los Concesionarios d(;JI contenido dé la presente Resolución y verificar el cumplimiento 
de lo est9blecidq en el Resolutivo TERCERO. 

QUINTO. En términos de lo establecido en el 'artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicacionéii y Radiodifusión, los Concesionarios contaran <con un plazo de 180 
( ciento ochenta) días hábiles para reali2"ar los trabajos de instalación por el cambio de 
ubicación de antena y planta transmisora y de 90 (noventa) días naturales para las 
demás modificaciones técnicas autorizadas en la presente Resolución, contados a partir 

' ( 
de la fecha de presentación del comprobar;ite de pago a que se refiere el Resolutivo 
TERCERO ante este Instituto Federal de Telecomunicqciones. 

,Ssimismo, para la realiza<;:ión de los trabajos !.de instalación materia de la presente 
rewlución, los Concesionarios deberán contar con el aval técnico de un perito en 

:' ·- / ---. ', 

telecomunicaciones con' especialidad eri radiodifusión y registro vigE;nte" con' el 
propósito de que~erifique y garantice la no afectación, a otros sistemas radioeléctricos 
y/o de radiodifusión dentro del área de seryicio de laestación, así como el cumplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

1 

) 
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!NSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CAClONES 

SEXTO: En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación en la nueva 
ubicación y/o modificaciones a los parámetros técnicos de operación autorizados en la 
presente Resolución, los-Concesionarios, deberán comunicar por (:)scrito dentro del plazo 
indicado en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación 
y/o ll)Odificaciones t_écnicas el inicio de operaciones. de la estación con las/ 
característicásJécnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

SÉPTIMO. Los Cbncesionarios, ªC:eptan que si derivado de lo instalación y operación de 
10 estación acorde a las caraderístic::as técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO y 
Anexo 3 de Ja presente Resolución, se presentan interferencias coh otros, sistemas de 
rag_i9difusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas 
necesarias que al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que 
éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las 
disposiciorles legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que/pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
__ Jnstitwto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para elimin_ar las interferencias 

que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatc:lr$e bajo la absoluta y entera 
responsabilidad de los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas 
impliquen. 

OCTAVO. Con m~tivo de la presente queda autorizados los estudios de predicción de 
áreas d,¡¡ servicios (AS-FM) de las estaciones XHCE-FM, XHERN-FM, XHOV-FM, XHUI-FM, ... _ 
XHXXX-FM, XHZL-FM y XHLP-FM, así como el proyecto de operación (POM-FM) de la 
estación XHLP-FM, mismos que fueron avalados .por diversos peritos \,en 
telecomunicaciones y radiodifusión, confegistros vigentes; mismos que serán entregados 
una vez que se hayan /cumplido eón las condiciones establecidas en la presente 
Resoluclon. 

/ 

Por otro lado, con fundamento en los qrtículos 15, fracción XXVIII de la Ley Federal de 
Telecomuni~aciones y Radipdifusión en relación' con el 20, fracción XI del Estatuto 
Orgánico, se les requiere a los Concesionarios de las estaciones XHGYS-FM, XHOU-FM y 
XHED-FM para que una vez cumplidas las condiciones de la presente Resolución, ,dentro 

--...._.- .. •; / \ / 

de...un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, exhiban los estudios de predicción de 
áreas 8e servicio1 (AS-FM) de dichas estaciones. 

-------~· 



NOVENO. En su oportunidad remítase la presente Resoluc.ión a la Dirección, General 
Adjunta del Registro Público d~. Telecomunicaciones para efectos de sU debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 
Resolutivo TERCERO. 

( 

Mario G án Fromow Rangel 
Comisionado 

-- ,,,_ 

// / ) 

,,,,. 
waldo Contreras Saldívar 

~' 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuev9s Teja 
Comisionado 

Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
octubre de ;2017, por mayoría de vdtos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunza, María 

, Elena Estavillo Flores, Mario Germán F~omow Rangel, Javier Juárez Mojico y Arturo R9bies Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado 

1 Ac!'_olfo Cuevas Teja; c;:_9_o;fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de lbs Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TEllecomunicaciones, me/iLante Acuerdo P/IFT/041017 /615. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitiÓ su voto razonado Por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer,!)árrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto OíQónico del lnstttuto 
Federal de Telecomunicaciones. 1 
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SANDRA lÓPEZ BENAV!DES, 
LAURA ENRIQUETA~MAR[A 

1 

TERESA MARCHA TOMÁS 
~ SALVADOR, MARTA DEL CARMEN, 1 XHED 

1 
FM 99.l MHz AMECA, J,:ILISCO 1 

GABRIELA Y AURELIO LÓPEZ 1 
ROCHA, H~CTOR QUIRARTE 
GUTIERREZ, Hf;CTOR Y LUC\A 

QUIRARTE LÓPEZ 

RADIO THi:VISORA DEL VALLE, -X1-1ERN FM 100.9 MHz 
MONTEMORELOS. NUEVO 

S.A LEÓN 

dsYs, S.A. DE c. V XHGYS FM 9()-1 MHz GUAYMAS, SONORA 

s 1 XHP-AM, S.A. DE C.V. XHLP eM 89.9 MHz LA PIEDAD, MICHOACÁN 

RADIODIFUSORA XEOU, S.A. DE 
XHOU eM --

105.3 MHz 
HUAJUAPAN DE LEON, 

C,V, OAXACA 

XEOV,S.A. XHOV eM 97.3 MHz 
IXHUAn.ANCILLO, 

VERA.CRUZ 

XEUI RADIO COMITÁN, S.A. DE 
X!--!UI eM 99.l MHz 

COMITÁN DE 
c.v. DOMINGUEZ. CHIAPAS 

RADIO SISTEMA DEL SUR S.A. DE 
XHXXX eM 97.5 MHz 

TAMAZULA DE 
c.v GORDIANO, JAUSCO 

l0 ¡ RADIODIFUS1gtcMJDERNA, S.A /xHZL eM 103.J MHz JALAPA. VERACRUZ 

~ 

X 

lfl/22'.J/UCS/llG· 20/0~/20]6 1 3~9-B-,15] 79929.00 3~.57 
CRAD/7077/2016 

IFr/223/UCS/DG- 76/03/20°17 349-B,451 12135.00 13,94 
CR/\D/667/2077 

IFf/223/UCS/DG-
76/03/2017 349-B-461 7.%3,00 4S/ 

CIIAD/66917.01 / -

IFl/223/UCS/DG· 
0S/12/2016 349-B-.451 97765.00 - 104.44 

CRAD/3907/2076 

IFT/223/IJCS/DG-
25/01/2016 3~9-B-~51 7028.00 ' 8.76 

CRAD/002/2016 

IFT/223/UCS/DG- 13/07/2016 349-B-451 - 359782,00 763.14 
CRAD/2454/2016 

IFl/223/UCS/DG- 08/05/2017 349-El-ÁSl 53951.00 30.M 
CRAD(i'277/2077 

IFT/223/UCS/DG- 08/05/2017 349-B-451 7308.00 7.29 
CRl,D/1275/2017 

IFT/223/UCl/DG-
20/04/2016 349-B-451 72581.00 7,93 

CRAD/7071/207_6_ 

l 

0.62 Fó AA 

0,62 Le AA 

7.44 LS ' 
0.62 -,-, AA 

l.~4 L2 B 

0,53 ' A 

7.44 ' u e 

7.00 Le e, 

7.00 1.8 ' 8' 
' 

20,0 

20,0 

'' 
20,0 

20.0 

21),1} 

20,1} 

20.0 

20,0 

-,
rtlZ 
"- U) m-
0:::¡ 
Oc 
$'.Q e, 
;;s;~ 
~~ 
()ev 

6~ 
~o 
(f? i'TI 

$43.<lló.OO 

$28,818.00 

S9, 134 oo 

S212.986.CO 

Sls.2os.oo 

$540, 189,00 

$139,777.00 

$3,59'1.00 

$34,569.00 

-
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COMPLEJQ SATELITAL S.A 
XHCE FM 95.7MHz 

OAXACA, 
25 ok.v. OfXACA 

SANDRA LÓPEZ 
BENAVIDES. LAURA 

ENRIQUETA. MAR1A TERESA, 
MARCEU\. TOMÁS 

1 
1 AME CA, JAUSCO 1 

SALVADOR, MARÍA DEL 1 

CARMEN, GABRlELA Y 
XHED FM 99.1MHz ó 

AURELIO LÓPEZ ROCHA 
HÉCTOR QUIRARTE 

GUTIERREZ, HECTOR Y 
LUCÍA QUIRARTE LÓPEZ 

RADIO TELEVISORA DEL MONTEMORHOS, 
VALLE, S.A 

XHER,'! >M lüü.9Ml-lz 
NUEVO LEÓN 

ó 

GUAYMAS,-
XEGYS, SA DE C.V. XHGYS SM 90,l MHz 

SONORA 
4.35 

LA PIEDAD, 
XHP-AM, S.A. DE C,V XH~P eM 89.9 MHz 5 

MiCHOACÁN 

RADIODIFUSORA XEOU, 
XHOU FM l05.3Mr'.z 

HUAJUAPAN DE " ,\ 
SADEC,\I. L!:ON, OAXACA 

IXHUATlANCILLO, 
XEOV,SA XHOV eM 97.3 MHz 

VERACRUZ 
o 

COMITÁNDE 
XEUI RADIO COMílÁN, S.A 

DEC.V X~UI eM 99.l MHz DOMÍNGU~Z. rn 
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